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saLTA, 1 8 NOV 2020
*00165 Expediente N* 14.254/06

VISTO las actuaciones contenidas en el Expte. N* 14.254/06, en el que se gestiona

la autorización para el redictado de asignaturas de Ingeniería Civil; y

CONSIDERANDO:

Que, mediante Nota N* 0477/20, la Arq. Claudia Inés JORGE DÍAZ, en su carácter

de Profesor Asociado de la Cátedra, solicita autorización para redictar la asignatura

“Sistemas de Representación Aplicada”, durante el Primer Cuatrimestre, con carácter

permanente.

Que la docente funda su solicitud en la cantidad de alumnos que cursa la materia

cada año y la reducida disponibilidad de tableros y computadoras, indispensables para el

dictado.

Que la Escuela de Ingeniería Civil aconseja autorizar lo solicitado y aclara que,

mientras rigen las medidas restrictivas con motivo de la pandemia de COVID-19, el dictado

de la asignatura se lleva a cabo por medios virtuales.

Por ello y de acuerdo con lo aconsejado por la Comisión de Asuntos Académicos

mediante Despacho N* 79/2020,

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA

(en su XI Sesión Ordinaria, celebrada el 11 de noviembre de 2020)

RESUELVE:

ARTÍCULO1*.- Autorizar, a partir del Período Lectivo 2020 y en carácter permanente,el

redictado de la asignatura “Sistemas de Representación Aplicada” del Plan de Estudios
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Expediente N* 14.254/06

vigente dela carrera de Ingeniería Civil, durante el Primer Cuatrimestre de cada año.

ARTÍCULO2*.- Hacer saber, comunicar a las Secretarías Académica y de Planificación y

Gestión Institucional de la Facultad; a la Escuela de Ingeniería Civil; al Centro de

Estudiantes de Ingeniería; a la Arq. Claudia Inés JORGE DÍAZ; a los Departamentos

Docencia y Personal, y girar por Dirección General Administrativa Académica a la Dirección
MN ; :
Ade Alumnos para su toma de razón y demásefectos.

RESOLUCIÓN FI 00165 0920,20= E ) ;
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OR. CARLOS MARCELO ALBARRACÍN Ing. HECTOR RAUL CASADO[/ DECANO
SECRETARIO ACADÉMICO FACULTAD DE INGEMERIA— UNS

FACULTAD DE INGENIERÍA - UNSA |

Página 2 de 2


